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HEMCEI^ DESCRIPTIVA

En la patente principal, 173.014, por "Lejoras en 
los dispositivos de freno tensor de los plegadores de los 
telares'*, se reíviiLdicaban los medios de mando por husillo 
y rueda helicoidal con el volante de manao, así cono también
la organización d patas del freno.

Cabejp sin embargo, perfeccionar este sistema, dotan­
do de más comodidad al servicio do la máquina y mayor sensi­
bilidad al movimiento del plegador, en consonancia con el de 
los lisos, manteniéndose en todo momento una misma tensión 
del hilo.

En esta invención existe solamente un. mando, situado 
en uno de los laterales del telar, desde este mando un eje 
ánico acciona los dos frenos de las cabezas del plegador.

El freno se organiza a base de tela de carda, lana 
y algodón, y constituido por una cinta que abarca ámplio sec-
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tor, pero cuyas dos extremidades se unen ahora a medios inde­
pendientes, dotados de resortes; uno de estos extremos tiene 
la función indicada en la patente principal, pero el otro 
ahora ejerce, dentro del frenado, una impulsión que vence en 
parte al esfuerzo del otro resorte, cuya impulsión es provo­
cada por la diferencia de tensión que corresponde al movimien 
to de los lizos, que ahora, por este movimiento auxiliar, 
queda mantenida con uniformidad de tensión en todo momento, 
sin peligro a rotura de hilos.

Para facilitar la explicación, se acompaña a esta 
descripción una lámina de dibujo, en la cual se ha represen­
tado un caso de ejecución, que se cita solamente a título de 
ejemplo.

En el dibujo:
la figura 1& representa, en vista frontal, el con­

junto de mando por volante y husillo, con el eje de acciona­
miento de los frenos;

la figura 2a nuestra, en vista lateral alzada, el 
juego de uno de los frenos de la cabecera del plegador, y

la figura 3- indica, en detalle, el mando de volan­
te y husillo.

Consiste la invención en disponer el accionamiento 
del sistema en un punto lateral, mediante un volante -1-, 
dotado de husillo -2- y rueda helicoidal -3-) calada ásta 
en un eje -4-, que pasa de un lado al otro de la máquina.

En los extremos de este eje -4- se halla montado el 
juego de soportes -5- y -6-, cada uno de éllos con su co­
rrespondiente resorte R-R', siendo el soporte -5- el simi­
lar al de la patente principal, para el frenado, y el so­
porte -6- es ahora el que obra sobre el extremo -7- de la cin
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ta freno, en sentido de empuje hacia arriba oblicuamente, 
en acción complementaria del efecto del Renado.

En el detalle ¿e la figura 3- se indica el conjunto 
d e mando, con la palanca de bloqueo o inmovilización -8-.

El funcionamiento es como sigue: Suponiendo drenado 
el plegador por la acción de la cinta de freno y el resorte 
R del soporte -5-, sucederá que, cuando los lizos actúan 
tensando el hilo, el resorte del soporte -6- modifica la 
posición del plegador, obligándole a girar en el sentido 
contrario a como actúa el muelle del freno; de esta manera, 
sin dejar do estar frenado el conjunto, experimenta el ple­
gador un pequeíío gire, que tiene cono consecuencia mantener 
la tensión del hilo teliforme.

El invento, dentro de su esencialidad, puede ser lie 
vado a la prae urca en otras var—ae.LOí,os, a aas ou^-^ss aj-C.̂j.̂— 
zara igualmente la protección que se recaba, iodrá, pues,
ser construido en cundo aier forma y tamaño
su fabricación los materiales más adecuados: por quedar todo 
éllo comprendido dentro del espíritu de las reivindicaciones.

-U á. ¿i.
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hecha la descripción del presente invento, se decla­
ra como nuevas y ue 
oaciones:

ia invención, las siguí ont-:

1 3 hejoras en el objeto de la patente principal, 
niím. 173.014, por "liejoras en ol dispositivos de freno ten-
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sor en los plegadores de los telaros", caracterizadas esen­
cialmente por el hecho de disponer el dreno de cada cabecera 
no pj-opaoor, constatarlo por una carua o samaar oo uC-t-a do 
C a r c a  (-L.ana s  a r s o d o i i^ , oa-tao  c a s r  p o r  co^ ^ rO L^  a a  C-t*.

conferencia de cada cabecera, a excepción de raí popocho sec­

tor, disponiendo los extraños do la cinta de freno acoplados 
independien! emente a sendos vástagos, solicitados por res­
pectivos muelles helicoidales u otros, de tal manera, que 
el vástago ¿el extremo más elevado ejerza tracción o efecto 
de frenado), para proporcionar al plegador un giro en 
sentido contrario del efecto del resorte del primer vástago.

2&.- mejoras según la anterior reivindicación, en
las cualc; .os menor o; vasua^os van co^ocaaos en (indi
lado del telar, sobre los extremos de un ojo único que 
atraviesa .=1 telar.

3-.- he joras según las reivindicaciones anteriores,
en las re, el ;oanao aol :'. < lo... de froi-a^o se verifica por 
un volante, con husillo y rueda h^licoil^l calada en ol ro- 

!....- o. -j, á—. r .... L'O en aro ac loó l..aoo
del telar, isas convcrf.e^to p^ra s.i servicio.

43.- !fejoras en el objeto de lo. patente principal,
rr 173.014, po;  ̂ "Ur-. ts en los di;;positivo.o de freno ten,

en los plegadores le los telares.
be;gtón so describe y reivindica en la presen e n m r r  

descriptiva, que consta do cuatro hojas, foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de di­
bujos.

Hadrid, a lp de febrero de 1943. 
JOáaUm Ganar SáhO.
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